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GUÍA DEL USUARIO 

I. Inicio: 
 

En este manual de ayuda encontrará instrucciones detalladas para realizar los distintos 

tipos de búsqueda en el sistema InfoJurídica. 

Cualidades de InfoJurídica: 

 

Acceso de manera rápida a las normas, modificaciones, inconstitucionalidades y tratados; 

Búsqueda por temas usando palabras simples o frases exactas; 

Permite realizar búsquedas avanzadas combinando los distintos campos de interés; 

Recuperación de documentos de forma fácil y rápida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Principales áreas que conforman el sistema: 

1. Barra de Navegación 
2. Información del Sistema (Pasador de información). 
3. Enlaces de Interés. 
4. Información Adicional (Dirección, Enlaces Búsquedas, Horario de Trabajo). 
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1. Barra de Navegación: 

 

 

 

2. Información del Sistema (Pasador de información): 
Pasador de Información con enlaces a las diferentes tipos de búsquedas que ofrece el 

sistema e información acerca del aplicativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Este botón permite volver a cargar la página de 
inicio de InfoJurídica. 

 
 
 

 

Despliega los distintos tipos de búsquedas que 
realiza el sistema: 
 
 
 

1. Permite buscar Gacetas Oficiales desde 
1903 a la fecha. 

2. Para realizar búsquedas por distintos 
campos y sus posibles combinaciones. 

3. Permite recuperar las Normas y 
Tratados No Publicados en Gaceta 
Oficial. 

 

Breve reseña del sistema InfoJurídica. 

 

Despliega información referente a la 
Procuraduría de la Administración. 

 

Para consultas o apoyo por parte de nuestro 
personal encargado. 

 

Guía del Usuario. 
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3. Enlaces de Interés 
  

 

Muestra las novedades jurídicas ocurridas 
en nuestro medio, de interés general. 

 

Despliega el Boletín Informativo de la 
Procuraduría de la Administración. 

 

Este enlace permite descargar la Gaceta 
Oficial más reciente que fuera publicada y 
autenticada. 

  

 

4. Información Adicional (Dirección, Enlaces Búsquedas, Horario de 

Trabajo). 
 

En esta sección podrán encontrar información como Dirección, Tipo de Búsquedas 

(Enlazadas a las diferentes búsquedas), Horario de Trabajo para cualquier consulta. 
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II. Tipos de Búsquedas: 
 

Podemos acceder a los formularios de búsqueda haciendo clic sobre el botón 

“Búsquedas” en la barra de menú. 

 

 

 

 

 

 

 

 

InfoJurídica cuenta con 4 tipos de búsqueda, los cuales son: 

 Gaceta Oficial 

 Avanzada 

 Inconstitucionalidades 

 No publicado en Gaceta Ofical 

 Normas 

 Tratados 

1. Búsqueda Gaceta Oficial 
Esta opción permite recuperar Gacetas Oficiales desde 1903 a la fecha. 
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Resultado de la Búsqueda. 

El resultado se despliega como se muestra en la siguiente imagen. Para ver la Gaceta  

deberá hacer clic sobre el nombre del archivo que muestra la flecha. 

 

 

 

2. Búsqueda Avanzada: 
La búsqueda avanzada permite al usuario localizar una o más normas utilizando distintos 

campos o criterios, como se muestra en la plantilla abajo. 

 

Al buscar una Norma: 

 Escoja los campos que necesite para hacer su búsqueda (no es necesario llenar 

todos los campos para realizar una búsqueda). 

 

 Si decide usar el campo para especificar el tema, digite una palabra o una frase 

sin utilizar palabras de nexo (y, de,con...), ya que éstas últimas producen 

resultados menos específicos. Finalmente, presione el botón Buscar. 

Plantilla para la búsqueda "Avanzada" 
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Por Ejemplo: Usted necesita ver las normas emitidas sobre "salud" en los años 2005 a 

2006. Para ello, introduzca la palabra salud en el campo "Tema de su Interés" luego en los 

campos de años (desde - hasta) teclee 2005 y 2006 respectivamente, presione el botón 

buscar y obtendrá como resultado las normas que en alguna parte de su contenido exista 

la palabra salud. 

Explicación de los Campos de Búsquedas 

 

Si no conoce los detalles de la norma, pero sí de que trata, escriba aquí el tema. Combine 

si conoce otros detalles: el tema con tipo de norma, número de la norma, fecha, autoridad 

o presionar directamente el botón Buscar para ejecutar la búsqueda. 

 

Escriba en esta casilla el número de la Gaceta Oficial donde apareció publicada la norma 

consultada. Puede combinar con otro(s) campo(s), o presionar directamente el botón 

Buscar para ejecutar la búsqueda. 
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Seleccione el tipo de norma para lograr una búsqueda más efectiva. El Sistema le permite 

buscar un determinado tipo de normativa (ley, decreto, fallo, etc.). Puede combinar con 

otro(s) campo(s), o presionar directamente el botón Buscar para ejecutar la búsqueda. 

 

Al buscar por este campo límite el número de documentos recuperados combinando con 

otros campos. Puede combinar con otro(s) campo(s), o presionar directamente el botón 

Buscar para ejecutar la búsqueda. 

 

Liste y seleccione la autoridad relacionada con la norma. Puede combinar con otro(s) 

campo(s), o presionar directamente el botón Buscar para ejecutar la búsqueda. 

 

Se puede recuperar normas por la fecha de su emisión. Puede combinar con otro(s) 

campo(s), o presionar directamente el botón Buscar para ejecutar la búsqueda. 

Recuerde: 

Después de introducir los datos en los campos correspondientes, presione el botón 

 

3. Búsqueda de Inconstitucionalidades 
 

Para realizar la búsqueda ingrese los datos "definiendo un rango de fechas", de otra forma, 

presione el botón inferior de color azul para listar todas las inconstitucionalidades 

existentes. 
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4. No publicado en Gaceta Oficial – Normas 
 

Permite realizar la búsqueda de todas las normas que no han sido publicadas en gaceta 

oficial. 

 

 

 

 

 

 

Modalidad 

1 

Modalidad 

2 

Modalidad 

1 

Modalidad 

2 
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5. No publicado en Gaceta Oficial – Tratados 
 

Para recuperar los tratados no publicados en gaceta oficial, utilizamos el mismo 

formulario.  

Se llenan los campos necesarios y se presiona el botón Buscar. 
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III. Visualización del Resultado de la Búsqueda 
 

En los resultados de las búsquedas se muestra la siguiente información de la norma: el 

tipo (1), número (2) y año (3), el número de la Gaceta Oficial en que se publicó (4) , la 

autoridad que la emitió (5) y el título de la norma (6). 

 

En la parte superior de la pantalla, se despliega la cantidad de documentos encontrados 

(7) y un menú de números para navegar en las distintas páginas de resultados (8). 

 

 

 

 

 

(1) (2) (3) 
(4) 

(5) (6) 

(7) 
(8) 

(8) 
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Para visualizar la información completa de una norma haga clic en cualquier parte de su 

texto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detalles de la Norma 

 

En la parte superior de la pantalla que contiene los detalles de la norma se encuentra la 

barra con los elementos específicos de la norma, a los cuales el usuario puede acceder: 

datos generales, temas relacionados, inconstitucionalidades y modificaciones. 

Datos Generales 

En esta sección se muestran los datos generales de la norma consultada: número y fecha 

de la Gaceta Oficial, la norma y su número, fecha de la norma, autoridad que la expidió, 

fecha de entrada en vigencia, el título y comentario. 

Para acceder a la Gaceta Oficial donde está la norma, debe hacer click en el ícono de 

documento PDF a la derecha de la pantalla.  

CLIC 
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Temas Relacionados 

Esta página contiene los temas que se tratan en la norma (relacionados), que el usuario 

puede utilizar cada vez que quiera consultar la misma norma nuevamente. 
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Inconstitucionalidades 

Este botón despliega todas las inconstitucionalidades con respecto a esta norma, si existen. 

Cuando se desplieguen la inconstitucionalidad, si las hay, en el campo Fecha del Fallo, si 

hace clic sobre la fecha, desplegará la gaceta donde fue publicada la misma (si fue 

publicada). 

 

Modificaciones 

Es posible que la norma consultada modifique o complemente otra(s) norma(s), y/o a su 

vez haya sido modificada o complementada. En la figura abajo se muestran ambos casos 

para la norma escogida con nuestro ejemplo, la ley 22. 

En ambos casos, se puede ver el detalle de las normas listadas haciendo click en la norma 

subrayada y en color azul. 
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Modo de Imprimir 

Para Imprimir sólo necesita hacer clic sobre el botón imprimir, también puede seleccionar 

el contenido y realizar un clic derecho copiar y luego pegarlo en alguna de las herramientas 

ofimáticas (Excell, Word, Power Point). 


